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chos derive.dos .de 1& presente ampliación,.. siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación '1 en la res
tantedocumcntación aduanera. de despacho la referencia da
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta~
ciones, ·105 plazos para solicitar la importación o devolución, res·
pecUvamente, comenzarán & contatae desde 1& fecha de publi
cación de esta Orden en el .Boletta. Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 9 de septiembre de 1982 (.:Boletín Oficial del Es·
taclo. del 7 de octubre). que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. l.. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a'V. 1. mucho3 &6os.
Madrid, 2S de febrero de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

9737 ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que se
moaifica a la firma ..Mármol, Compac, S. A.,., y
s ampUa el régimen d/itráfico da perfecciona·
miento activo' para la importaci6n de materias
primas y la exportck;ión de tableros ds mdrmol
compacto aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el expe
diente promovido por la. Empresa ..Ménnol CompB.C, S. A.• ,
solicltando modlfica.ción del régimen de trafico de perfecciona
miento activo pa.ra la. importación de diversas materias pri·
mas y la exportación de tableros de mármol compacto agIo·
miento activo a la. firma ..Mármol Compac, S. A.,., con domi·
1982 (..Boletín Oficial del Estado.. del 30 de 1ulio} ,

Es~e M.inisterio. de &Cuerdo a lo· informado y propuesto por
la DIrecCIón General de Exportación,' ha resuelto:

Primero.-Moditfcar el régimen de tI,ático de perfecciona·
miento acth-o a la firma ..Mármol Compac, S. A.,., con domi·
cilio en Almansa, kilómetro 96,3, Gandia (Valencia) y número de
Identificación Fiscal A-48079869, en el sentido de rectificar di·
versos extremos de la citada disposición:

,.... tn el apartado tercero, donde dice: ..Tableros de mármol
compacto aglomerado, P. E. 88.ll.S0... ,., debe decir: ..Baldosas
de márrnc compacto aglomerado, P. E. 68.11.30......

Y dJode dice: ..... con una.s d1mensiones de 40 por 60 m!J)·
metro. y 30 por 30 milimetros de lado...,. debe decir: ..... cor'
unas dimensiones de 40 por 60 centímetros y 30 por 30 ceno
timetros d..: lado.....

En el apartado cuarto, donde dice: ..7· kilogramos de mer
canela 1.. , ..94 kilogramos de mercancía 2,., debe decir: ..7 gra
mos de mBreancia 1", ..~ gramos de mercancía 2...

Se~ndo.-AmpUar e.. régimen de tráflCQ de perfeccionamien·
to actIVO, en el sentido de que las baldosas a exportar, en cuantd
a dImenSiones, podrán ser también subrnüJtiplos de 122 centi·
metros por 300 centbnt¡ltros de lado y espesor de 20, 30 Y 50
millmctros. "'.

En el aparta to cuarto de la citada disposición se añade ·la
siguiente clásula de salvaguardia,

El interesad J queda obligado a declarar en la documenta"
ción adu~ ,·:ir.. de ex.portación y en la correspondiente hoja de de·
talle, por cada productu exportado. las composiciones de las ma·
terias primas ~mpleada5, determinantes del beneficio fiscal
asi ~omo calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
p3.rt1cu1~~s, formas de pre~entación). dimensiones y demAs
caracter1S~lcas que las identifIquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectivamente
con las mercano1as previamente importadas· oque en· su com:
pensación se importen posteriormente, a fin de _que la Aduar.a
habida cuenta do tal declaración f de las comprobaciones. que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas, pueda a.utorizar la corresponcUente hoja de detalle.

Tercero.'-~as exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de novu¡,mbre de 1981 para la modi.ticaci.ón y el 21 de no·
viembre ds 1982 para la. ampliación, también podrán acogerse a
los benefíc1o~ de loa sistemas de reposlct6n y de devolución dp
d~rechoa derIvados de la. presente ampliación y modificación.
sIempre que se haya hecho constar en ia licencia de e:zporta·
ción y e.n la restante documenatción aduanera de despacho la
referenCIa de estar solicitada y en trámite de resolución.' Para
estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
dl3volución, respectivamente" comenzarán a 'COntarse desde la
fecha de publieaetón de esta Orden en el .. Boletfn Oficial' del
Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de junio de 1982 (..Boletín Oficial del Estado_
del 30 de julio), que ahora se amplia y modifica.

Lt;' que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, ?5 de febrero de 1983.-P. O" el Director general

de Exportac1ón, Apolomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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9738 ORDEN cIB 25 de febrflro <U: 1983 por la' que ss
modUicc. a la firma ..Plástic08 Celulósicos. S. A .• ,
:Y 8e amplío el régtmen de tráfico ds perfecciona
miento activo para, la importación d6 materia"
prima. y le¡ .xporta,ción cW concentrado. blancos
y de color para poUolefin.as.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedient~ promovlc;lp por la Empresa ..Plásticos Celulósicos. So
Cledad Anónima., solicitando modificación del régimen de trá·
fico de perfeccio:¡¡amiento active para la importación· de diversas
materias primas y la exportación de concentrados blancos y de
color para poliolefinas autorizado por Orden ministerial de 21
de ma~ de 1983 {_Boletín Oficial del Estado_ del 8 de jumoJ,

Este Ministeriu, de acuerdo a. "lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuel to:

Primero.-Modificar el régimen de trA!ico de perfecciona~
miento activo ... la firma ..Plil.stiC08 Celulósicos, S. A.• , con domi·
cilla en avenida Catalunya, sÍll número, Palé.u de Plegamans
(Barcelona), y NIF A~08-068742, en el sentido de rectificar las po
siclones estad1sticas de las siguientes mercancías de importa~

ción:

2. Poliestireno en granza, P. E. 39.02.32.3.
9. Purpurina de plata a base de aluminio con un 95·99 por

100 de Rureza., P. E. 32.09.61.
10. Purpurina da oro, a_ base de aleaciones de cobre con

un 95-99 por 100 de pureza, p.' E. 32.09.69.

Segundo...:....Ampliar el a.partado 4 de la citada disposición
en el sentido de incluir la siguiente cláusula de salvaguardia:

El interesado queda obligado a declarar en la docum~nta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto ~:xportado, las composiCiones ~:e las
materias prim:i.S empleadas, determinantes de! beneficio fiscal,
aSÍ como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, .:ormas de presentación), dimensiones y demas
características que las identifiquen y distingan de otras .,imila·
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com~

pensación se importen posteriormente, a -fin que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión (., análisii!l por el 4boratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hOJa de detalle.

Tercere.-Las exportaciones que se haYan efectuado desde
el S de noviembre de 1980 también podrá.n acogerse a loS be~

naficies c;le los sistemas de -reposición y de devolUCión de der~·
chos derivados de la presente modificación, siempre qu:~ se
haya lecho constar e:1 la licenCIa de exportación :v en la res·
~:mte documentación adua,nera de .despacho la referencia de
est~r solicitada y en trámite de r~so;uci6n, Para estas expor
tacIOnes. lOS piazos para 5011cltar la importación o devo!uclo'n
r ~ opectivamentc, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~

:cación de esta Orden en el ...Boletín Oficial del Estado,.
Se mar~tienen en toda su int~grldad 10& restantes extremos de

la Orden de 21 de mayo de 1982 f .. Boletm Ofidal del Estado_ del
8 de ¡unjo), que ahora s~ amplia y modifica.

Lo que comunico a V. 1". para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ~. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1983 -P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ru:z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de" Exportación.

9739 ORDEr de 2.5 de f6bNl;'0 dIJ 1983 por la qus 89
ampll.a a La ftrm4 ..Pláltic08 BartolonW, S. A .• ,
el rígim6ll: de tráfico de perfeccwnamisnto activo
para la importaet6n de poHcloruro de vintlo, eo
pol""_ro de sstirsno·butadieno-metacrUato d.6 meti·
lo y ftalato de dioctilo :Y ka e.xporfact6n de com
pusstos d~ PVC.

Ilmo. Sr.: ;umpliclos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ~or la Empresa ..Plásticos Bartolomé, So
ciedad Anónima~. sol1citando ampliación del régimen de tráfico
de perfeccionamient...l_ activo para la importación de policlo
ruro de vinilo, copoUmero de eatireno--but8dleno--metacrilato de
metilo y ttala.to de dioctilo y la exportación de compuestos
de PVC, autoriz'\do por Orden miniat,eria1 de 28 de enero de
1982 (..Boletín Oficial del Estado. del .. de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo' a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E:t:portación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la lirma ..PIAstic08 Bartolomé. S. A.• , con domici
lIo en camino antiguo Can Buscarons. sin número, Montornés
del Vall&! (Barcelona), y NIF 14.·08154676, en el sentido de incluir
en importación:

... - Aceite de soja epoxidado, P. E. lS.08.lXU.

. .5e&1;LDdo.-A efectos contables respecto a la presente amplia.·
Clon se establece lo siguiente:
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ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que, se
amplia a la firma cCromorleh.ia Units, S, A._, el
61 régimen de tráfico de perf6ccionamiento activo
para la importación de c'anamida cdlcica y la
exportación de hourea.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la J:!;mpresa _Cromogenia Units, S. A._,
solicttando ampliación del régimen de trafico de perfecciona.
miento activo para la importación de cianamida cálcica y la
exportaci6n de tiourea, autorizado por Orden ministeril de 3 de
Julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- del 20 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo & lolnfonnado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-AmpUaJ: el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo • la firma .Cromogenia Units, S. A .... con domicilio
en Fa.re1l, 9, Barcelona.. y NIF A..()8-0t2270, en el sentido de in·
cluir en importación:

1. Fenal del 07-99 por 100 de concentración, P. E. 29.06.1.1..
2; Dicromato sódico oon un 15.4 por 100 de cromo. :poslcl6n

estadística 28..47.41.
3. Bi6xido de titanio con el 5t1.3~56,5 por 100 de titanio, pa

sici6n estadístiCa 28,25.00.

9742

ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que ¡.
prorroga a la firma ..Productos Aditivos, S. A .•. )1
amplia el régimen de tráfico de perfecc~onamiento

activo, para la importación de áciri'? sulfámico :v
ciclohe:tilamina )'la exportación de cictamato sUlt-.
co 100 por 100.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo.s trámite,¡¡· regle:.men-tarios en el expe_
diente- p.romovido por la EmprHe. -Productos Acittlvos, S. A._.
solici-tando prórroga del-Fé-glmen de tráfioo de perfecciunamiento
activo para la importación de ácido sulfámico y .ciciohex.i1a
mina. y la expcrteeión de ciclamato sódico 100 por 100, autorlZa
do por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1977 (.BoleUn
Oficial del Estado. d~l U',

Este Minis,terio. de acu€rdo a lo in!c'rniado y pro.puesto por
la Direcc~ón Gen~raJ de Exportaci6n, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por dos ail.os a partir del día 26 de
noviembre de 1982 elrégímen de tráfico de perf8l.-cionamiento
activo a la firma ..Productos Aditivos, S. A .•. con domiciUo en
Hermos-illa.31, 1'". Madrid - 1 Y NIF A-0aD6l301. .

Segund.o.-Ampliar el régimen de tráfico doe perfecciona.mien
to activo, en el sentido de incluir en el a.p&hado 2.°. de 1,& Clt.ade.
disposición, 18 sigui~te cláusula ~le s.aJ.v&gU9.rdia; .

El. ln.teresado quoo.a obligado e decla.rar en la documentaCJón
aduanera d'E! exportaci6n y en la oorreepondiente hoja de d&ta.lle,
por cada producto exportado. las composiciones de l~s materias
primas empleadas. determinantes del beneficio Cisca:, así como
oe.lidades, tipos (acabados. colores. tispecifJcs.c1ones partIcula
res. formas de presentaci6n). dimensiones y demás característi
cas que se identifiquen y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, re,spectivamente. con la~ mer
canelas previamente importadu o que e'n su compensacIón se
importen posteriormente a fin de que l~ Aduana. ha~ida cuenta
de taJ. declaración y de 1&5 comprobac~ones que estlJ11.e conve
niente realizar, -entre ellas 1& extra.ociÓD de inuesrtrarS p'llra su
revisi6n o 8t!l.Hsis })OlT el·La,borat0I10 Central de Aduanas, puede.
autorriza.r 1a.correspond}entehoJa de detalle.

.Circular de la. Di:rección GeneMI de Adu8.iOns de 3 de ma.rz.o
de 1976 (~Boletín .Oficial del Esta.d.o- número nlo

Doce.-La- Dtrec:c16:p Genera'! de Aduanas y la Dirección Ge.
·n-era.l de Exportación. d:EllI1,t.ro de sus J"ripectivas ccmp€ten.ci'8s,
adoptarán las medida.$ adecuad,as pett'Q la correcta. 8.\Plkadón
y desenvolvimiento de la .presente aut~riz.ación,

Lo que comunioo a V.1. P8lra su oonocimi-ento y er~'tos.

Dios gusroe a ~V. l. muohos ai\os.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-P, D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lf,gero.

Ilmo. Sr. Director geneTal d'€ Exportación.

constar en la Hc~ncia de exportación y en la rest"tnte documen
taci6n aduanera· de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite su resolución. Para estM exportaciones los pla
zos para' solicitar la importaci6n o devolución comenzarán a
contarse desde la feha de publicaci6n.de esta Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estadaa. .

Tercero.-Se manUenen en toda lSuintegridad los· restantes
extremos de la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1975
(.Boletín Oficial del Estado.. de 6 de diciembre), y posteriores
que ahora se modifican.

Lo rtUe comunico a V. l. para ·su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos MaS.
Madrid. 25 de febrero de 1983.-P; D .• el Director general de .-'

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,..... Por cada. 100 kilogramos. que se exporten del producto de
exportación n compuesto de PVC ·rlgido en polvo. o ~anza (con
la comnosid6!f sefíalada en la citada Orden minlstenall. se po
drén importar con franquicia arancelaria o le datará en cuenta
de admisión temporal o 88 devolverán los derechos aranoeIa·
rios según el sistema a que se acoja el interesado, 4,04 kilo
gramos de aceite,..de soja epoxidado (1 por 100),

No existen subproductOs y las mermas lon.lu indicadas entTe
parént€sio:o a continuaci6.n de los efectos contables.

La: siguiente clAuSula afecta tanto a ,esta ampliación como
a la;)rden ministerial de 28 de· enero de 1982 (..Boletín Oficial
del Estado_ .del 4 de marzo).

El intE'resado .queda obligado a declarar' en 1~ docUmenta
ción aduanera de exportadón y en la correspo.ndlente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiclones d!,! las
materias prtma..: empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades.. tipos (acabados. coli?reB. especificaciones
particulares. ..armas de presentacióll}. ~Imensiones y ~e~ás

características que las identifiquen y distingan de otras slml1a~
res, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente.
con los mercanc1as previamente importad~s o que en su c:om
peJ'"lMción se importen posteriormente, a fm de que la _Aduana,
habida cuenta de tal declaraci6n v de las cumprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anlllisis por el Laberatorio Central de
,.duanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que S~ hayan .efectuado desde
el 15 de diciembre de 1980, también podrán acogerse a los hene
fleios de los sistemas de reposición y de devoluci6n de -dere~
chos derivados (le' la presente ampliaci6n. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
dócum~ntacl6n aduaner'i de despacho la referencia de estar
solicitada v en trémite de resolución. Para estas exportaCIOnes
los plaz,Js para solicitar la importadón o devolución, re¡:;pectiva
mente comenzarán & contarse desde la fecha de publicación
de est'a Orden en el ·.BoleUn Otlcial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos de
la Orden de 2G de eneM de 19B2 {.Boletín Oficial del Estado-
del <\ de marzal. que ahora se amplia. '

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios .v.uarde a V. 1 muchos afl.os.
Madrid, 25 de febrero de 1983.-P~ D., el Director general de

E)(!,orjp,""i61~. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilin9 Sr. Director general de Exportaci6n.

ORDEN de 25 de febrero de 1983 por la que se mo·
difica a la. firma .Di.ego Zamora, S, A .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de aZlí.car 'V glucosa y la exportación de
caramelos y .Licor 43-.

Ilmo. Sr.: ~umpHdos los trámites reglamentarios en el ex
pedien t promovido po-: la Empresa .Diego Zamora. Sociedad
Anón':mo., solicitlUldo modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de &ZüC8r y glu
cosa, y 1..., exportaci6n 'de caramelos y -Licor 43-, autorizado l!0r
Orden Ministerial de 19 de noviembre de 1975 (.Boletín OfiCial
del .:.s~ado_ de 6 de diciembre); 26 de octubre de 1976. (-Bale
tin Oficial del Estado- de 19 de noviembre); 7 de noviembre
de 1977 ("Boletin Oficial del Estado. de 29 de noviembre). y
12 d: mayo de 1981 (.Boletin Oficial del Est&dOoo de 9. de 'unio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: -

Primero.-Modüicar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma "Diego Zamora, S. A.• , con domicilio
en San Antonio Abad (Cartagena) y N. l. F. C-30602348. en el
Sentido de cambiar las proporciones en que el azúcar y el jara
be de glucosa de 42/42, 5.° ·Beaumé y 78/79 por 100 de ex
tracto seco estA.ncontenldos en los productos a exportar.

A efectos cop.tables se establece-Io siguiente:

al Por cada 100 litros netos de -Licor 43" que se exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria\ se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán os derechos arance~

larios, según el sistema al que sé acoja el interesado; 38 kilo·
gramos de azúca,r y 3,80 kilogramos de jarabe de glucosa.

b) Por cada 100 kilogramos netos de caramelos que se ex
porten, se podrán importar con franc;.uJc1a arancelaria.. se da
tarán en cuent3. de admisi6n temporal o se devolverén los de·
rechos arancelarios, según el sistema al que 88 aooja el intere
sado. 54,30 kilogramos de azücar y 4~,BO kilogramos de Jarabe
glucosa.

El i':lteres&do q·ueda obligado a declararen 1& documenta·
ci6n aduanera de exportaci6n la composición exacta. cuallta.t1~
va y cuantitativa, cie cada producto a exportar. a fin de que l.
Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las comprobacio
nes Que estime conveniente reaUzar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hola de detalle.

Se:gundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado des~e
el 21 de mayo de 19!i2 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposici6n y de devoluci6n de derechos deri
vados de la pre!len~') modifictaci6n. siempre que .e haya hecho


